
 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

Se declara de Interés de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para la Comunicación Social 

el libro “Cajita de Colores”, de autoría de Sergio Kuchevasky. 
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FUNDAMENTOS 

 

Señora Presidente, 

El libro “Cajita de Colores”, de Sergio Manuel Kuchevasky, constituye una obra de valor 

testimonial que, a partir de una narrativa íntima, reconstruye la vida del Teatro Colón en un 

período significativo para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aportando a la difusión y 

transmisión de su memoria cultural. 

El autor entrelaza memoria personal, historia institucional y contexto cultural, ofreciendo 

un recorrido por el funcionamiento cotidiano de una de las principales instituciones 

artísticas del país. En este sentido, la obra adquiere especial relevancia al visibilizar relatos, 

experiencias y oficios que forman parte de la identidad cultural de la Ciudad y que, en 

muchos casos, permanecen fuera del registro público. 

El libro adquiere un valor particular al rescatar la historia de una familia de la comunidad 

judía argentina estrechamente vinculada al Teatro Colón, poniendo en diálogo la memoria 

familiar, la identidad comunitaria y el patrimonio cultural de Buenos Aires. Esta 

perspectiva enriquece la construcción de una memoria plural, reflejando el aporte de las 

distintas colectividades a la vida cultural porteña. 

El Teatro Colón, como símbolo indiscutido de la identidad cultural de Buenos Aires, 

encuentra en esta obra una reconstrucción que trasciende lo estrictamente artístico para 

adentrarse en su dimensión social, comunitaria y generacional. 

Asimismo, la obra integra la presencia de destacadas figuras de la lírica, la danza y la 

música, junto con el trabajo cotidiano de quienes forman parte de la vida del Teatro, 

fortaleciendo su valor como herramienta de difusión cultural y transmisión de experiencias. 

Por todo lo expuesto, señora Presidente, solicito a mis pares la aprobación del presente 

proyecto de Declaración. 
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